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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A DVEKTKNGIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLKTIBKÉ o r i c i A U s se kan de mandar al tale Político 
respectivo, por euyo conducto se pasarán A los Editores de los 
mencionados periódico*. 

(Bes/ orden ie 6 ie Atril ie 1839.) 

Se pufcllra todo» loa diaus excepto lo» de .miaga» 

K f l O » »B S V B i C I I P O I M 

En esta capital, llevado A domicilio, ioi pétete* cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pétete» cincuenta céntimos si mes, nueve al trimes
tre, Oes y eche al semestre y veintiocho pésele» cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración- dei Detnihf, ptas* 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta A la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono an timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
A instancia de parte no pobre se insertarla oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
SO céntimos de~ peseta por cada línea de inserción. 

N ú m e r o a ucl to & • con ti i ele s u e t s 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministro» 

SS. MM. ol R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia, continúan en esta 3orte siu 
novedad en ou importante salud. 

MINISTERIO DE L A GÜERA A 

Real orden-circular 

Exorno. Sr.: En cousideración é que en 
•nos anteriores se ha eonoedido prórroga 
pira la redenoión á metálico por i n i 
ciativa de los Cuerpos Golegisladorea; te
niendo ademáa en cuenta la practica 
uguida en 1891 y 1893, y en vista deque 
la concesión de ese beneficio no oausa 
dan.i 4 los interósea públioos? el R B T 
(Q. D. G.), y en su nombre la REINA Re
gíate del Reino, de acuerdo eon el Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien disponer: 

1.° Se prorroga hasta al día 28 inc lu
sive del mea aotual el plaao que para re» 
dimirse á metal loo concede el párrafo 
primero del art. 153 da la ley y espira el 
' del aotual. 

1 ° Loa Comandantes an Jefe y Capi
tanes generales de loa distritos dispondrán 
•a dé la mayor publicidad á la presenta 
disposición, dejando sin curso ouantaa ins
tancias se promuevan en solicitud de quo 
*» amplíe el nuevo plaao que ahora se eon-
°*de, sean anales fueren laa causas ó pre
citos en qae funden loa intereaados sa 
P«tioión. 

De Real orden lo digo á Y . E . para aa 
tOQo&imiento y efeotos oonalgalentea. Dios 
guarde á V . E. machos año*. Madrid 7 do 
'ebrero de 1894. 

Señor. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

(GeeeU de hoy.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

RECTIFICACIÓN 

Habiéndose omitido por na error ma
terial en el escalafón de Oficiales de se
gunda clase, cesantes, de este Ministerio, 
publioado en la Gaceta del día 18 del ac
tual, el nombre de D. Garlos García Pne-
i i es, natural de la Habana, de cuarenta 
y tres años de edad, y que cesó el 8 de 
Diciembre último oomo Auxi l iar de la 
clase de ouartos de este Departamento, 
se haoe saber que le corresponde el n ú 
mero 35, por reunir un aSo, un mes y 
nueve días de servicios en el empleo, y 
quince anos, oinoo meses y veintiséis días 
en la Administración del Estado. 

Madrid 20 de Enero de 1894. « E l 
Subsecretario, Demetria Alonso Castrtllo. 

(Gacela 39 Enero 1894.) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión da 19 de Enero de 1894 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Abierta la sesión á las ouatro de la 
tarde, fué leída el aeta de la anterior, y 
habiendo pedido varios Sres. Diputados 
qoe la votación fuese nominal, se veri tioó 
cata, dloiendo sí loa ocho Señores que se 
hallaban presentes, loa cuales fueron los 
qoe á continuación se expressn: 

Borrallo. —Diez Gonzalos. — Garcia 
Gordo. —Hnerta. —Talavera. —Yáñez. — 
Pi (Secretario).—Sr. Presidente. 

No habiendo tomado parte en la vota
ción número suficiente do Sres. Diputados 
para deliberar, se levantó la sesión, s< ña -
lando el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima, ta misma señalada para 
la de hoy .=El Diputado Secretario, P í . 

AYUNTAMIENTOS 
l « » » r - « j i » s i de Madrid 

Los contribuyentes por inmuebles en 
cate término municipal cuyas ouotas de

ban sufrir alteración en alta ó baja para 
el próximo ejerciólo eoonómioo de 1894 
á 95, según que sus respeotlvaa riquezas 
hayan aumentado ó disminuido, presen
tarán sus correspondientes solicitudes al 
Sr . Presidenta de la Junta pericial qne 
suscribe, por todo el mea de Febrero pró
ximo, teniendo» presentes laa prescripcio
nes legales vigentes sobre el easo. 

Barajas 30 de Enero de 1894.=E1 A l 
calde, Antonio Sevillano. 

Kl Boalo 

Se halla vacante la Secretaría del Juz
gado municipal de este distrito, retribui
da úc*e»menta oon loa dereohos de aran-
eel en los asuntos que se tramiten, cuyo 
oargo ae proveerá oon arreglo 4 las dia -
posiciones del tít. 9." de la ley del poder 
judicial. 

Los aspirantes presentarán sus sol ici
tudes á mi Autoridad en el término de 
treinta días, contados desde el siguiente 
si que este anuncio ge inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, pasado 
cuyo término no se admitirá ninguna. 

DistritD de E l Boalo 31 de Enere de 
1894.=E1 Jues munioipal, Máximo Váz
quez. 

G-etafe 
Debiendo ocuparse el Ayuntamiento 

y Junta perioial de la confección del apén
dioe al amillaramiento para el reparto de 
oontribuoión en el ano económico de 1894 
á 95, ae hace saber á todoa los propieta
rios en este término, que hayan sufrido 
alteraoión en sn riqueza, presenten rela
oiones justificadas antes del día 15 de 
Febrero próximo, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; advirtiendo que las que 
fuesen presentadas oon posterioridad no 
surtirán sus efeotos en el referido año eoo
nómioo. 

Getafe 30 de Enero de 1894.=El A l 
calde, Feliciano Martín Percira. 

Miraflores de la Sierra 
Hace cosa de mea y medio qae ae 

agregó á la piara de ganado cabrío de 
Francisco Altozano Lorente, de eata ve
cindad, una cabra como de siete á ocho 
años, pelo negro, oriseana, con bastantes 
churras por el lomo y nalga, la oreja i z 
quierda rajada, y sin embargo de laa i n 
vestigaciones praotieadas al intento, no ha 

podido averiguarse quien sea su dueño, 
por lo qne y á fin de que llegue á su noti
cia ae fija el presente. 

Miraflores de la Siera 1.° de Febrero 
de 1894 .»E l Alcalde, Marceliano Arroyo. 

T i t u l o i a 

E l registro) fiscal de finoas urbanas do 
este término munioipal, se halla termina
do y de manifiesto por quinoe días en la 
Secretaría del Ayuntamiento para oir de 
agravios. 

Pasado dieho plaao que comenzará á 
oontarse deada eata feoha, serán desaten
didas laa reclamaciones que so presenten. 

Titúlela 1.° de Febrero de 1 8 9 4 . « B 1 
Alcalde, Hipólito García. 

Yillamanta 

Cumpliendo con lo prevenido por a l 
artículo 10 del Real decreto de 4 de F e » 
brero de 1893, y habiéndose terminado 
el Registro fiscal de fincas urbanas de 
este distrito munioipal, se expone al p ú 
blioo por término de quinoe días, durauto 
los oualea serán admitidas cuantas reda-* 
maciones ae presenteu. 

Yillamanta 1.° de Febrero de 1894.=» 
E l Alcalde, Franoisoo Núñez. 

Villamazttilla 

Teniendo qne proceder este Ayun ta 
miento y Junta perioial á la formaoión 
del apéndice al amillaramiento para e l 
ano de 1894 á 95, se señala para la presen
tación de altas y bajas, hasta el 15 do 
Febrero próximo, advirttendo qne las quo 
se presenten pasado dioho plazo, queda
rán para el siguiente aSo y que han do 
presentarse justificadas eon las escrituras 
correspondientes. 

Yil lamanti l la 29 de Enero de 1894 .a 
E l Alcalde, Yalentfn Zamorano. 

Villarejo de Salvanéa 

E l proyeoto de presupuesto municipal 
para el aSo económico de 1894 á 95 for
mado por la comisión de Haoienda infor
mado por el Sr. Regidor Sindico, ae halla 
expueato al públioo por término de quino» 
días, para que pucian formularse aobreé l 
las reclamaciones que extimen oportunas* 

Villarejo de Sálvanos 30 de Enero do 
1894.=sEl Alcalde, Franoisoo Esteban. 
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CONTRIBUCION SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES 
PROVINCIA. D B . (Sello) PUEBLO DE. 

trimestre ele 189.. .-O... 
El situado en • núm 

señalado en ei Registro fiscal con ti núm y en el Padrón con 
ti y que tiene asignado un producto integro de 
pesetas y un liquido imponible de pesetas, debe satisfacer al año por 
la contribución arriba expresada: 

Pesetas. Cent*. 

Por cuota para al Tesoro al 17'60 por 100 y 1 por 100 para premio de 
cobranza y gastes de comprobación 

Por recargo municipal al por 100 

TOTAL. 

He recibido de D la cuarta parte de esta suma, 
ó sean pesetas correspondientes al trimestre. 

í.° de de 189... 
EL RECAUDADOR, 

CONTRIBUCION SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES 
PROVINCIA. D E . Sello) P U E B L O D E . 

trimestre <le 189.. .-9... 
El situado en núm 

señalado en el Registro fiscal con el núm y en el Padrón con 
el y que tiene asignado un produeto integro de • 
pesetas y un líquido imponible de pesetas, debe satisfacer al ano por 
la contribución arriba expresada: 

Peaetaa. Cents. 
Por cuota para el Tesoro al 17'60 por 100 y 1 por 100 para premio de 

cobranza y gastos de comprobación » 
Por recargo municipal a l por 100 

TOTAL. 

He recibido de D . . * la cuarta parte de esta «urna, 
ó sean pesetas correspondientes al trimestre. 

l.°de de 189... 
E L REO A UD ADOR, 

CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES 
P R O V I N C I A D E . P U E B L O D E . 

(Sello) 

trimestre de 189.. .-9... 
El situado en M i é » 

señalado en el Registro fiscal con el núm. y en el Padrón con 
d y que tiene asignado un producto integro de 
pesetas y un liquido imponible de pesetas, debe satisfacer al año por 
la contribución arriba expresada: 

Cents. 
Por cuota para el Tesoro al 17(60 por 100 y 1 por 100 para premio de 

cobranza y gastos de comprobación 
Por recargo municipal al por 100 • 

TOTAL. . 

He recibido de D la cuarta parte de esta suma, 
ó sean pesetas correspondientes al trimestre. 

i.* de de 189... 
E L RECAUDADOR, 

CONTRIBUCION SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES 
P R O V I N C I A D E . P U E B L O D E . 

(Sello) 

trimestre de 189...-9... 
El situado en núm 

señalado en d Registro fiscal con el núm y en el Padrón con 
el y que tiene asignado un producto íntegro de • 
pesetas y nn líquido imponible de pesetas, debe satisfacer al año por 
la contribución arriba expresada: 

P—atas. Cents. 
Por ouota para el Tesoro al 17,60 por ICO y 1 por 100 para premio de 

cobranza y gastos de co tu probación 
Por recargo munioipal a l por 100 • • • 

TOTAL. 

He recibido de D la cuarta parte de esta suma, 
ó sean pesetas correspondientes al trimestre. 

l.*de de Í89... 
E L RECAUDADOR, 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados mil i tares 

- MADRID 
1 D. José Garoía Gomes, Capitán agre-
£ gado A la Zona de Reclutamiento de Ma-

J drid, núm. 57, y Juez Instruotor nombra
do para la causa que te le sigue por falta 

w de presentación del reoluta Javier Garoía 
Burgos, destinado al distrito de Cuba. 

Por la presente requisitoria, llamo 
oito y emplazo á Javier Garoía Burgos, 
reoluta del reemplazo de 1892, natural de 
Madrid, aveoindado en Madrid, de vein
tiún años de edad, hijo de Adolfo y de 
Maria, soltero, de ofloio estudiante, para 
que en el preciso término ala treinta día i , 
oontados desde la publicación de esta re
quisitoria en 11 Gaceta dé Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, comparezoa 
en eate Juzgado, primer piso del Cuartel 
del Rosario, de la expresada Zona, á mi 
disposición, para responder 4 los oargos 
que le resultan en la oausa que de orden 
superior se le sigue por no haberse pre
sentado á la eonoentraeión para su destino 
al distrito de Gubs; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde parándole el per
juioio que haya lugar. 

A l a vez en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G ) , exhorto y requiero A todas las 
Autoridades tanto civiles oomo militares, 
y á los agentes de la polioía judioial, para 
que practiquen activas diligencias en bus* 
aa del referida procesado Javier Garefa 
Burgos, y ea caso de ser habido lo re
mitan eo oalidad da preso oon las seguri
dades convenientes, á mi disposición, 
pues así lo tango aoordado en diligencia 
en este día. 

Dada en Madrid á 25 de Enero da 
i894 .=José García. 

MADRID 

D. José Garoía Gomes, Capitán agre
gado A la Zona de reclutamiento de M a 
drid, núm. 57 y Juez instructor nombrado 
para la oausa que se sigue por falta de 
presentación del reel uta José Martínez H i 
guera, destinado al distrito de Gubs. 

Por ls presente requisitoria, llamo, 
cito y emplazo A José Martines Higuera, 
recluta del reemplazo de 1892, natural de 
Madrid, avecindado en Madrid, de veinte 
años, nueve meses y veinticuatro dias, 
hijo de Eugenio y de María, soltero, de 
ofloio csrpintero, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta dé Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, oomparezoa en este Juzgado, 
primer piso del cuartal del Rosario de la 
expresada Zona, A mi disposición, para 
responder A los cargos que le resultan en 
la causa qoe de orden superior se le sigue 
por no haberse presentado A la concentra
ción para su destino al distrito de Cuba; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plsso fijado serA deolarado re
belde, parándole el perjuioio que haya 
lugar. 

A la ves, en nombre de 3. M. el Rey 
(Q. D. G ) , exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto oivil es oomo mili tarea 
y A los sgentes de la polioía judioial, para 
que praetiqneo aetivas diligeneias an bus
os del referido prooesado Joaé Merlinos 
Higuera, y en oaso do ssr habido, lo re
mitan en oalidad de preso eon las seguri

dades oanvenlontes A mi disposición; pues 
asi lo tongo aoordado en diligenoia do 
este día. 

Dado en Msdrid A 25 Enero de 1 8 9 4 . » 
José G a r c í a . 

J usgsdos de primera Instanoia 

AUDIENCIA 
Por ol presente y en virtud de pro v i 

dencia del Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito de la Audienoia do esta eapi
tal, diotada en los autos ejecutivos de que 
conooe A instanoia de Doña Maria López 
Balui oontra D. Felipe Lopes Baluí sobre 
psgo de pesetas, se sacan A pública su
basta tres tierras de labor rsdioantes en 
el término munioipal de Valleeas, A los 
sitios dol Palomar de Rivera y las Grillas, 
de oaber dos fanegas, una fanega y 10 
celemines, y 32.094 pies superficiales, 
respectivamente lasadas dichas tres finóos 
en la suma total de 12.229 pesetas con 
40 céntimos. 

Dicho soto tendrá Ingar on la Sala A u 
diencia del expresado Jusgado, el dia 15 
de Marzo próximo, A la una de su tarde, 
y se advierte que los títulos do propiedad 
de las mencionadas finóos, oon los quo 
deberán conformarse los lioitsdores sin 
derecho A exigir otros, se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuarlo Don 
Pedro López Valiño; que no se admitirán 
posturas que no oubran las dos teroeros 
partes del avsldo, y que para tomar par
te en la subasta habrán los lieitadores de 
oonsignar previamente en la meas del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Madrid 5 de Febrero de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » L a u r e n t i n o 0;ampo.=El actua
rio P. EL, Lioeuoiado Julio López. 

I I 

B U E N A V I S T A 

D. Mariano Poso y Mazsetti, Jues de 
primera iuatanoia é inatruaoión del distri
to de Buen avista de esta Corte. 

Por la presente se clts, l lama y empla
za A Santiago Molina, para que en el t é r 
mino de dies días, comparezca ante este 
Juzgado A responder de los oargos qoe 
oontra él resultan en el sumario quo se 
instruye por el delito de estafa, advirt ién
dole que dicho término empezará A con
tarse desde el siguiente día al en que ten
ga lugar la inseroión del presente on l a 
Gaceta de Madrid, Diario oficial de Aviso* 
y BOLETÍN de la provincia, y bajo aperoi
bimiento que de no comparecer, le parará 
el perjuioio A quo hubiere lugar on dere
oho y será deolarado rebelde. 

A l a ves, onoargo A lss Autoridades 
prooedan A la busca, oaptura y oonduooión 
A la Cárcel eelular A mi disposición, del 
expresado Santiago Molina, mozo de cor
del qoe presta sus servicios en el Rostro y 
Amérieas, y del que se ignoran sos demás 
oireuustanoiss personales. 

Dada en Madrid A 28 Enero do 1 8 9 4 . » 
V . * B .* » Poso, eos E l ootuarlo , Matías 
Aranda. 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia del Sr. Jues 

de iostruooión del distrito de Bueaavlsta 
de esta eapital refrendado por mi ol E s 
oribano y recaída en oousa criminal que 
se sigue oontra Rosa Alvaros, oasada oon 
José Lopes, que vivió en la oalle de la 
Libertad núm. 8, ousrto segando dereoho, 
por contrabando de tabaco», ignorándose 
al paradero y domioilio do la menolonada 



Rota Alvares, ae la bate saber par la pre
sente, qae del escrito de acusación 
Sr. Abogado del Estado, se la confiere 
traslado para qae le conteste en término 
de dies díss, 7 para ello dentro de otro 
térmiao de oinoo días siguientes a) de la 
pnblioaotón de este edioto en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provincia, nombraré Abo
gado j Procarador que la defienda 7 re
presente; bsjo aperoibimiento de qae se le 
nombrarán de ofloio, parándole el perjui
cio qae haya lagar eo dereoho. 

Madrid 30 Eoero de Í 8 9 4 . = V . ° B . * = 
E l Juez Poso.=El Esoribano, Ramón Cle
mente 7 Láiaro. 

CONGRESO 

Por el presente 7 en virtud de provi
denoia dietada por el Sr. D. Balbino Mar
tín 7 Alonso, Jues de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte, en su
mario que instruye por denunoia de Don 
Buenaventura Yaldés y Arnedo, sobro es
tafa i D. Esteban Yaldés y Arnedo, se 
alta y llama á D. Javier Gonsálei de la 
Higuera, que ha residido en la oiudad de 
Daimiel, para que dentro del término de 
dios dias, oontados desde la publioaolón 
do este edioto, comparezca ante mencio
nado Jusgado, sito en la calle del Gene-
rol Castaños, núm. 1, con objeto de pres
tar declaración; apercibido de que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio A quo 
hubiere lugar on dereoho. 

Madrid 30 de Enero de 1894.»Balbi-
no Martí n . = E l Esoribano, F . Morales. 

HOSPICIO 

E n este Jusgado de primero instanoia 
del. distrito del Hospioio de esta Corte, se 
ha seguido expediente 4 instanoia de Dona 
Catalina Dias de la Lastra, sobro que 90 
deolare la ausencia de su legitimo esposo 
D. Santiago Abad y Luengo, en ouyo ex
pediente ae ha diotado el auto, cuya parte 
dispositiva dice así: 

« Auto.—S S. por ante mí el Esoriba
no, dijo qoa debía declarar y declaraba 
l a aoaeneia de D. Santiago Abad y Luen 
go, marido de DoSa Catalina Dias de la 
Laatra, 7 para qne dioha deolaraoión pue
da surtir efeoto pasados seis meses, desdo 
su poblioooión ea los periódicos oficiales 
do ests Corte, expídanse á la interesada 
loa oportunos edictos. 

Así lo proveyó, mandó 7 firma el se
ñor D. Pío Alvaro Luoeño, Jues munioi
pal é interino de primera instanoia del 
distrito dol Hospioio, en Madrid á 31 de 
Octubre de 1893, de que doy fé .=Pío A . 
Luceño.a»Ante mí, Lesmes López.» 

Y para que tenga lngar la publicación 
del preaente edioto en el BOLKTÍN OFICIAL 
do esto provínolo, le expillo en Modrld A 
26 de Ootubre de 1893.=» V O B.°=»R. Za-
pata.aEI actuario, Lesmes Lopes. 12 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndes 7 Muños, Jaes de 
primera instanoia del diatrito del Hospitsl 
de esta Corte, 

Por la presente cito, llamo 7 emplaso 
A José Casal Nogueira, natural de San 
Martin de la Fogosa, (Lugo) hijo de Jesús 
7 Josefs, de diez 7 ooho años, soltero, pa
nadero, 7 que habitaba en la calle do la 
Palma, núm. 68, para que en el término 
de dies días, oontados deode el siguiente 
ol en que esta requisitoria ae inserte en la 
Gaceta de Madrid oomparesoo en mi Sa
la audieoolo, sita en el Palaoio de loa 
Jusgados, oalle del General Cútanos, oon 

el objeto do responder A lea cargas que le 
resulten en lo oausa que se le signe por 
harto; speroibido que do no verificarlo 
será declarado rebelde 7 la parará ol per
juioio A que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego 7 encargo A 
todos las Autoridades 7 ordeno A1 JS agen
tes de lo polioía judioial, prooedan A la 
bnsoa del expresado sujeto, poniéndolo; 
ooso de ser bebido, A disposición dé osle 
Jusgado. 

Dodo en Madrid A 30 de Enero de 
1894.=E. Méndez.=El Esoribano, Fran
cisco Cabrero de Frutos. 

HOSPITAL 

D . Emil io Méndez Muños, Jaes do 
primero iastonoio dol diatrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo 7 emplaso 
A Antonio Zaírilla García, hijo do José 7 
de Antonia, natural do Albacete, de 
treinta 7 aeia años, casado apodado El 
Miñes, que habitó en la oalle de Valleoas, 
número 12, piso principal 7 que se fugó 
del presidio de Poso Cañada, para qoe en 
el término de dies dios, oontados desde el 
siguiente al on que esta requisitoria so 
inserto on la Gaceta ie Madrid, eompares
oa en mi Sola Audieneio, alta en el Palaoio 
de los Jusgados oalle del General Casta
ños, oon el objeto de responder A los osrgos 
que le resulten en la causa que se le sigue 
por el delito de robo; speroibido que do 
no verifioarlo, ser A deolarado rebelde 7 le 
parará el perjuioio A que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego 7 encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la polioís judicial, procedan A 
la busca del expresado sujeto, poniéndolo 
osso de sor habido, A disposición de este 
Jusgado. 

Dado en Msdrid á 30 de Enero de 
1894.=Emilio Méndes .»El Esoribano, 
Francisco Cabrero do Frutos. 

INCLUSA 

Por ei presente 7 en virtnd de auto 
dictado por el Jusgsdo de primera instan-
ola del diatrito de la Inelusa de esta Corte 
en el juioio ejecutivo que sigue el Exce
lentísimo Sr. D. Guillermo Rollands, oontra 
el Sr. D. Manuel La oasa, se hsoe sober 
que la subasta señalada para ol día 22 del 
corriente mea, A las dos de su tsrde snte 
dicho Jusgado 7 publioada en edioto de 
18 de Enero último, tendré lugar el 5 do 
Marzo próximo A dioha hora 7 será simul
tánea ante eate Juzgado 7 el de primera 
instanoia de Vera. 

Madrid 3 de Febrero 1894 .=V.° B . ° » 
E l Jues de primera Instancia, Luis Rodri
gues de Llera. =>» Ante mí , Luis Escobar. 
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UNIVERSIDAD 

Eo virtud de providenoio del Jusgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, oo ssoan A la venta en pú -
blloa subssts ouatro viñas 7 uns oass sitas 
en el pueblo de E l Moler, provinoia de 
Madrid, por el precio do 4.980 pesetas ea 
qae han aido tasadas. 

Psra so remoto qoe será simultáneo 
en este Juzgado 7 ea el de Colmenar Vie
jo, se ha señalado lo hora de laa dos do la 
tarde del 28 de Febrero próximo, basto 
0070 día estarán los autos de manifiesto 
eo la Escribanía; con lo advertencia de 
que para tomar parte en la subasta, habrá 
de consignarse previamente en la mesa 
del Jusgado ol 10 por 100 del avalúo quo 

ae devolveré terminado ol acto excepto ol 
del mejor postor; qae oo se odmiten pro
posioiones que no eabroa los dos ter
ceras partes de la tasaotóu, 7 qoe el com
prador habrá de conformarse oon los t í 
tulos de propiedod que existen 7 del quo 
se obtenga respeoto £ lo viña de 600 ce
pas situada en la Dehesllla. 

Madrid 24 de Enero da 1894 «=Pehlo 
Maroto.=Ante mí , Fermín Suárez 7 J i 
ménez. 

Es copia pari insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provínola.—V.° B.°=»Ma 
roto.=Et Esoribano, Fermín Suárez 7 J i 
ménez. 8 

T O R R E L A G U N A 

D. Enrique Fernández de Ibarra, Jues 
de primera instanoia de este psrtido. 

Hsgo saber qoe en las diligenoisssobre 
exacción de costas en cansa contra Hipólito 
Sanchos Garoía 7 otro, por hurto, se ba 
señalado ol día 27 de Febrero próximo, A 
las onoe da sn *non«m> an l a Audiencia da 
este Juzgado 7 en la del Mnnioipal de E l 
Vellón» pasa aeiobrar ia» segunda snhaita 
de los bienes embargados A dioho penado, 
descritos on el edicto inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinoia del 16 de 
Noviembre del año úl t imo, oon rebaja del 
25 por 100 de au valor y oon aujeoióa A 
laa oondioiones 7 formalidades qne se ex
presan en dioho anuncio. 

Y para quo llegue A conocimiento de 
los que se interesen, se fija el presente. 

Dado en Torrelaguna A 30 de Enero 
de 1894.=Eorique F . de 1 bar r a .=El Es
oribano, Luis F . AlmszAn. 

M U R C I A . — C A T E D R A L 

D. Luis Lopes Bó, Jues de Iostruooión 
dol distrito de ta Catedral, Decano de esta 
oapital. 

Por la preaente requisitoria se cita, 
llama 7 emplaza A l s procesada Agustina 
Bruno Martínez, cuyas señas y demás da
tos de filiación se Insertan A eontinuaoión, 
para que dentro del término de dies diaa, 
á oontar desde la feoha de lo inseroión de 
la presente en este periódioo oficial, oom
parezoa ante eate Jusgado A responder de 
los oargos que le resultan en el sumario 
qoe se le sigue sobre lesiones. 

A l propio tiempo, ruego A todos las 
Autoridadea, asf civiles oomo militares é 
individuos de la polioía judioial, prooedan 
A la busco, oaptura y oonduoeión A los 
Cárceles do esta oapital de lo indiooda pro
cesada á diapoaioión de eate Jusgado, dan
do ouento en este oaso. 

Morolo 25 de Enero de 1894.=Luis 
López Bó .=E l aotuario, Abelardo Velero. 

Señas y filiación 

Estatura un metro 690 milímetros, 
ojoa pardos, palo esataño obaooro- y oolor 
moreno, es hijo do Vicente y Rafaela, do 
veintioinoo años de edad, soltero, quin
quillero, natural de Aranjues, provínola 
de Madrid. 

Muroia 25 de Enero de 1894. =Doy fé. 

Juagados municipales 

L A T I N A 

Eo virtud de providenoio del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Jues munioipal del dis
trito de la Latina, ae oita y llama por tér
mino de oinoo diaa, A José Pérez Inoogni-
to, y que dijo vivi r en la Ronda do Sego
via, 22, bajo, A fin de que oomparezoa en 

la Sala Audiencia do este Jusgsdo, ¡mu 

eo lo oalle de laa Maldooadesv núm. ti , 
prlneipol, para la práotioa do una diligan. 
oio pendiente en el miamo; apercibido que 

de no compareoer le pararé el perjuicio 4 
que haya lagar. 

Madrid 21 do Enero 1894 =»V.° B.«s» 
G i l . = E l Seoretorio, L . Jul ián Pernánaei 
Garoia» 

Monte de Piedad y Caja de Ahorras 
de Madrid 

E a esto semana han ingresado en U 
Caja de Ahorros pesetas 310.051 por 1.894 
imposiciones, de laa cuales soa nuevas 
272; y se han satisfecho por capital é in
tereses pesetas 269.531 A solicitud de 531 
imponentes, 226 de ellos por saldo. 

Madrid 4 de Febrero de i894.=El Di
rector, José Alvarez Marino. 

Comisarla de Guerra de Palma 
de Mallorca 

Instrucción de expedientes administrativo» 
de alcances y reintegros 

Transcurrido el plazo marcado en el 
edioto de segunda citación sin que se ha
yan presentado en eata Comisaría los he
rederos de doña Ana Meofea, al objeto da 
exponer sus descargos 00 ei expediente 
que se instruye oontro D. Miguel Pérez 
Garoía, en providenoia de asta feohs, se les 
declara en oontumaoia y rebeldía y se or
dena su publicidad oonforme establece el 
Reglamento orgánico del Tribunal ds 
Cuentas del Reino. 

Palma 24 de Enero de 1894.=EI Co-
misario che Guerra instructor, Jaso Ribas. 

ANUNCIOS 
MERCURIO 

SOCIEDAD ESPECIAL MSN RUA 

A los efectos qne determino el articu
lo 21 de lo ley de Sociedades mi ñeras, fecha 
6 de Julio de 1859, se requiere por prime 
ra ves, psra que satisfagan los descubier
tos de las acciones en lo Tesorerío de esta 
Sociedad, Carretas 3, oasa de cambios, i 
los Sres. Socios qae A continuación se 
expresan: 

Doña Catal i na Sánchez Parra, dividen
dos pasivos números 10 y 11, pesetas 
17*50; D. José Romero, íd. i d . números 
10 y 11, pesetas 35; D. Antonio Vinoen y 
Abad, íd. íd. númeroa 10 y 11, pesetas 
17*50; D. Emanuel GoydaJin, íd. íd. nú
meros 10 y 11, pesetas 10; D. Robustiaoo 
Boada, íd. id. números 10 y 11, pesetai 
10; Doña El i sa de la Cuesta. íd. íd. nú
meroa 9, 10 y 11, pesetea 22*50; D. Josa 
de Goyeneche, id . íd. númeroa 10 y lé
pese tas 20; Doña Roas Llanas, íd. íd. nú
meros 9, 10 y 11, pesetss 30; D. Joan 
Asenaio Parra, íd. íd. númeroa 10 y ti* 
peaetas 20; Doña Ana Pinar Díaz. id. ídem 
números 10 y 11, peaetas 25; D. Jenaro 
Bayón, íd. íd. números 10 y 11, pesetas 
40; D. Santiago Alvares, íd. íd., pesetas 
81*25; Doña Gregoria Turan y Baca, ídem 
rdenr núm. 11, pesetas 15. 

Lo que se anuuoio por el presente para 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 7 de Febrero de 1894.=*EI Pre
sidente, Francisco Lopes. l l ) 

MADRID: 1894.—Eso. Tipog. dol Hoonisio 


